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SOLICITUD LICENCIA DE APERTURA  
F 053420/002-014/ F 053/04-02/002-014/ 

DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre o Razón social: NIF/NIE/CIF: 
Apellido 1: Apellido 2: 
Domicilio: 
Provincia: Localidad:  C.Postal: 

 Telf.: E-mail: 
 
 

DATOS REPRESENTANTE (si procede)
Apellido 1: Apellido 2:
Nombre: NIF/NIE:

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA
Recibirá un aviso por e-mail y/o móvil sobre la inclusión de la notificación en la Oficina Virtual /Carpeta 
Ciudadana en la sede electrónica www.huercal-overa.es . Para acceder a la misma será necesario 
disponer de certificado electrónicos de la FNMT-RCM o DNI electrónico. 
Deseo la práctica de notificación por medios electrónicos. Aviso de notificación en: 

E-mail: Tel. Móvil Nº: 
 

TIPO DE ACTUACIÓN (marque la que corresponda) 

 Apertura de establecimientos en los supuestos previstos en normas con rango de ley de actividades 

incluidas dentro del ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, y concretamente las 

referidas a espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario de 

acuerdo con los apartados 2,3 y 5 del artículo 6 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos 

Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía. 

 Apertura de establecimientos para el ejercicio de las actividades económicas exceptuadas del ámbito 

de aplicación de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, enumeradas en el artículo 2.2 de la misma. 

 Modificaciones de las actividades sometidas a licencia de apertura municipal.  
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DATOS DE LA ACTIVIDAD 
 Nom. Comercial de la Act.: 
Grupo IAE: Desc. Act.: 
 
Dirección: 
Provincia: Localidad:  C. Postal: 

 Ref. Catastral: 
 Sup. Total Establ. (m2): Nº de Estancias del Establ.: 
 Aforo Máx*:  Horario de Apertura: 
*Aforo Máx: Cuando su indicación sea preceptiva conforme a la normativa sectorial) 

SOLICITO 

EL/LA ABAJO FIRMANTE SOLICITA LA CONCESIÓN DE LA LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA 
ACTUACIÓN DESCRITA Y DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, QUE SON CIERTOS LOS 
DATOS QUE FIGURAN EN EL PRESENTE DOCUMENTO, ASÍ COMO EN LA DOCUMENTACIÓN 
ADJUNTA, Y:  

  En el caso de actividades del apartado 2.A). Conoce que no podrá realizar la apertura del 
establecimiento hasta que disponga de la licencia municipal de apertura, licencia de obras y licencia de 
utilización; y que para la puesta en marcha de la actividad, previamente,  deberá presentar certificación 
expedida por el técnico director de la actuación en la que se haga constar que ésta se ha llevado a cabo 
conforme al proyecto presentado y al condicionado de la autorización ambiental. 

  En las actividades del apartado 2 B). Conoce que no podrá realizar la apertura del 
establecimiento hasta que disponga de la resolución de calificación ambiental favorable, la licencia 
municipal de apertura, licencia de obras en caso de ser necesaria, y licencia de utilización; y que para la 
puesta en marcha de la actividad, previamente,  deberá presentar certificación expedida por el técnico 
director de la actuación en la que se haga constar el cumplimiento de las medidas y condiciones 
ambientales impuestas en la resolución de la calificación. 

  En las actividades del apartado 2 C). Conoce que no podrá realizar la apertura del 
establecimiento hasta que disponga de la licencia municipal de apertura,  la licencia de obras en caso 
de ser necesaria, y la licencia de utilización.   

  En las actividades del apartado 2 D). Conoce que no podrá poner en funcionamiento la 
actividad hasta que disponga de la licencia municipal de apertura. 

En todos los supuestos. Conoce que para la apertura del establecimiento o ejercicio de la 
actividad deberá contar con la documentación específica de la actividad según la normativa sectorial de 
aplicación; que deberá cumplir con todos los requisitos exigidos por la normativa para el ejercicio de la 
actividad incluida la habilitación profesional necesaria; y que deberá darse de alta en la declaración 
censal (modelo 036 de la Agencia Tributaria) , y la correspondiente inscripción de la empresa en la 
Seguridad Social y apertura de cuenta de cotización o, en su caso, alta en el régimen especial de 
trabajadores autónomos. 
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AUTORIZO 

A los efectos de la normativa sobre PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL, AUTORIZO  a 

esta Administración a la comprobación telemática con otras Administraciones públicas de los datos declarados y 

demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar. 

 
DECLARO bajo mi responsabilidad, que son ciertos absolutamente todos los datos y documentos 
presentados cuya información no ha experimentado variación, es veraz  y está plenamente vigente, 
asumiendo las responsabilidades legales en caso contrario. 

 
 
 
 
En Huércal-Overa, a ____  de ___________  de  20____    

Firma: 

 
 
Cláusula General: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de 
Carácter Personal, le informamos que los datos personales facilitados se incorporan y mantienen en un 
fichero titularidad del Excmo. Ayuntamiento de Huércal-Overa, con la finalidad de poder atender su 
solicitud. Dichos datos serán tratados de manera confidencial, pudiendo ser cedidos solo en los casos 
previstos en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Le comunicamos que puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la 
medida que la Ley lo permita, de sus datos, comunicándolo por escrito a la Secretaría General del Excmo. 
Ayuntamiento de Huércal-Overa, en la dirección: Avda/ Guillermo Reina, 7 - 04600 Huércal-Overa 
(Almería), adjuntando copia de documento que acredite su identidad. 

 
1. DOCUMENTACION  A PRESENTAR CON CARÁCTER GENERAL ( Originales ) 

 Acreditación de la personalidad del interesado y, en su caso, de su representante, así como el 
documento en el que conste la representación (DNI, CIF, etc). 

 Acreditación de la disponibilidad del local (arrendamiento, compraventa, cesión, etc). 

 Plano Indicación que permita la identificación, o copia del abono de la tasa correspondiente a la 
tramitación de las licencias en su caso. 
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2. DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR DEPENDIENDO DEL CASO (Marque con una “X” el caso que corresponda) 

 A) Actividades sometidas a autorización ambiental integrada o a autorización ambiental unificada 
conforme a la Ley 7/2007, de 9 de Julio, de Gestión Integrada de la Cantidad Ambiental y de la Ley 
3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las 
empresas. 

1. Resolución de la Consejeria competente en materia ambiental de la Junta de Andalucía 
resolviendo sobre la solicitud de AAI o AAU. 

2. Proyecto presentado ante la citada Consejería para la obtención de la AAI o AAU. 
 B) Actividades sujetas a calificación ambiental conforme a la Ley 7/2007, de 9 de Julio, y al Decreto 

297/1995, de 19 de Diciembre y de la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir 
las trabas administrativas para las empresas. 

1. Copia de la solicitud de calificación ambiental presentada ante el Ayuntamiento o manifestación 
de haber presentado la solicitud de calificación ambiental en el Registro General del 
Ayuntamiento el día ___________________ 

 C) Actividades no sujetas a procedimientos de prevención ambiental. 
1. Licencia de utilización conforme al Decreto 60/2010, de 16 de marzo. 
2. Proyecto Técnico / Memoria descriptiva de las instalaciones especificas de la actividad. 

 C) Actividades no sujetas a procedimientos de prevención ambiental. 
1. Licencia de utilización conforme al Decreto 60/2010, de 16 de marzo. 
2. Proyecto Técnico / Memoria descriptiva de las instalaciones específicas de la actividad. 

 D) Espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario, de acuerdo 
con los apartados 2,3 y 5 del articulo 6 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas de Andalucía. 

1. Título o autorización de ocupación del local o espacio destinado al desarrollo de la actividad. 
2. Copia del acto municipal por el que se concede la licencia urbanística prevista en el Reglamento 

de Disciplina Urbanística de Andalucía o manifestación de que dispone de la referida licencia 
urbanística concedida con fecha ………………. 

3. Proyecto técnico/ memoria descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento y sus 
instalaciones que incluya los certificados acreditativos requeridos por la normativa sectorial de 
aplicación. 

4. Copia de la Póliza de seguro suscrita vigente y justificante del pago de la misma, del contrato de 
seguro de responsabilidad civil obligatorio en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas. 

 
 


